
JUZGADO  NUM.  2 Núm. 115
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de María Dolores Gracia Ortín contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), Minis-
terio de Fomento y Teresa Vela, registrado con el número 745/2012, en recla-
mación por Seguridad Social, se ha acordado citar a Teresa Vela, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 2 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 10 de sep-
tiembre de 2013, a las 9:30 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Teresa Vela, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza
a veintiséis de diciembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de citación Núm. 491
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 188/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco Javier José María Asen-
sio Fernández contra la empresa Acriresmag, S.L., sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 188/2012.
Persona a la que se cita: Representante legal de Acriresmag, S.L., como

parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación

y, en su caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente
valerse, y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo admite, contes-
tar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interroga-
torio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: El día 22 de enero de 2013,
a las 11:00 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número 2, al acto de con-
ciliación ante la secretaria judicial y, en caso de no avenencia, al acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá

la celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando
este sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de la Jurisdicción
Social).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o procurador o graduado social
para su representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (art. 82.3 de la Ley de la Jurisdicción Social) y, en el caso de que se
admita la prueba de interrogatorio solicitada por la otra parte, deberá compare-
cer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerarse reco-
nocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas,
siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su
fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte.

Conforme dispone el artículo 91.3 de la Ley de la Jurisdicción Social, el
interrogatorio de personas jurídicas se practicará con quienes legalmente les
representen y tengan facultades para responder a tal interrogatorio.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la
parte interesada podrá proponer la persona que deberá someterse al interroga-
torio, justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran

diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 de la Ley de la Jurisdicción
Social).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Documental e interrogatorio de representante legal de la demandada.
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

el interrogatorio de personas jurídicas privadas se practicará con quien legal-
mente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio. Si
el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar
a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte inte-
resada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justifi-
cando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos
en nombre del empresario, cuando sean personas jurídicas privadas bajo la res-
ponsabilidad de este, como administradores, gerentes o directivos, solamente
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran
actuado en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución o
como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de
la estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evi-
tar indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

5.ª Debe comunicar en esta oficina judicial un domicilio para la práctica
de actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social y artículo 155.5, párrafo 1.º, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que en aplicación de tal mandato, en
el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesa-
dos y, en su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos
de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificacio-
nes en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus represen-
tantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios
relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siem-
pre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunica-
ción con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la Ley de la Jurisdicción Social y art.
183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
Ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente, que no podrá exceder de
quince días.

En Zaragoza, a seis de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Acriresmag, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
catorce de enero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Pilar Zapata
Camacho.

JUZGADO  NUM.  2 Núm. 502
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 80/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Silvia
Miguel Soriano contra la empresa Sociedad Cooperativa Ltda. de Servicios
Profesionales Aseccoop, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto de fecha
9 de enero de 2013:

«Decretar la nulidad del auto despachando ejecución de fecha 12 de abril de
2012 y posteriores resoluciones dictadas en cumplimiento del mismo hasta la
declaración de insolvencia provisional de la empresa, retrotrayendo las actua-
ciones al momento anterior al dictado del citado auto y conservando su validez
las gestiones realizadas para la averiguación de bienes de la ejecutada para, en
su caso, una posterior ejecución dineraria.

Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta
en la sentencia de fecha 13 de febrero de 2012 a la empresa Sociedad Coope-
rativa Ltda. de Servicios Profesionales Aseccoop a favor de la demandante Sil-
via Miguel Soriano. Se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se cele-
brará en este Juzgado de lo Social (sito en calle Alfonso I, 17, edificio Plaza,
tercera planta, sala de audiencia número 1) el día 19 de febrero de 2013, a las
9:15 horas, y que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma que
se ha alegado, a la que deberán acudir las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en ordena esa cuestión.
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Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de que si no acudie-
se la parte demandante (por sí o debidamente representada), se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuere el empresario, el acto
se celebrará sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución  las partes, sirviendo de citación en
forma».

Modo de impugnación: Contra la presente resolución no cabe recurso
alguno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Cooperativa
Ltda. de Servicios Profesionales Aseccoop, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a nueve de enero de dos
mil trece. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 41
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 257/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carmen Asensio Duesca contra la
empresa Dirtalia, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación parcial de la demanda interpuesta por Carmen
Asensio Duesca contra la empresa Dirtalia, S.L., debo condenar y condeno a la
empresa demandada al pago a la parte actora de la cantidad de 4.161,48 euros,
mas el 10% de mora.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Advierto a las partes que contra esta sentencia puede anunciarse recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de
este Juzgado de lo Social número 3, en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de esta sentencia.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento,
emitido por entidad de crédito, por esa cantidad, en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el recurso de
suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto,
con el número de cuenta 4915000065 560/2011, debiendo hacer constar en el
campo de “observaciones” la indicación de depósito para la interposición de
recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dirtalia, S.L., en ignora-
do paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
diecinueve de diciembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cer-
vero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 116
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 319/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Banu
Cham contra la empresa Accesorios y Elementos Metálicos Aragón, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva
dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Banu Cham frente a Accesorios y Elementos Metálicos Ara-
gón, S.L., parte ejecutada, por importe de 9.346,88 euros en concepto de prin-
cipal, más otros 1.400 euros que se fijan provisionalmente en concepto de inte-
reses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si en las fechas de
vencimiento no se hubieren consignado a disposición de este órgano judicial
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Accesorios y Elementos
Metálicos Aragón, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a diecinueve de diciembre de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 179
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 306/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Elena Sanclemente López contra la empresa Trier Brauhaus, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado decreto de declaración de insolvencia de fecha 26 de diciem-
bre de 2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Trier Brauhaus, S.L., en situación de insolvencia

por importe de 8.452,87 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución, si
así se solicita.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 LJS).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Trier Brauhaus, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de diciembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 180
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 310/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos
Planelles Santamaría contra la empresa Mobin, S.A., sobre ordinario, se ha dic-
tado decreto de declaración de insolvencia de fecha 21 de diciembre de 2012,
cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Mobin, S.A., en situación de insolvencia por

importe de 5.116,56 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.
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